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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

35082 PROMOANBAI, SOCIEDAD LIMITADA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace constar que la Junta Extraordinaria y Universal de la Sociedad
"Promoanbai, Sociedad Limitada", celebrada el día 31 de Octubre de 2011, acordó
la disolución y liquidación de la Sociedad, aprobándose el siguiente Balance de
liquidación final:

Activo.
B) Activo corriente. 2.519,87
III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 73,71
3. Otros deudores. 73,71
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 2.446,16
Total activo (A+B). 2.519,87

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 2.519,87
1. Fondos propios. 2.519,87
I. Capital. 3.006,00
1. Capital escriturado. 3.006,00
III. Reservas. -486,13
Total pasivo (A+B+C). 2.519,87

Vitoria-Gasteiz, 9 de noviembre de 2011.- Liquidador Único.
ID: A110082850-1
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